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GUADALAJARA, JALISCO, A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

VIS TOSpara resol 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSAkBILIDA 

expediente enlistado al rubro, deriva 10 del 

Administrativa del Servidor Público DIGO 

) Interno 
)ntrot 

1. Con fecha 30 treinta de m 

Substanciadora del Órgano Inter 

ición Descentralizado Hospital Civil de Gu 

sentencia definitiva los autos del 

ADMINISTRATIVA con número de 

nforme de Presunta Responsabilidad 

LFONSO JOYA RUVALCABA. 

2025 dos mil veinticinco la Autoridad 

Control del Organismo Público 

ra, admitió el Informe de Presunta 

DIEGO ALFONSO JOYA RUVALCA A, en azón de la Investigación que dio inicio 

en virtud de la presentación anti este Ó gano Interno de Control del oficio 

ACPEPCOIC/1675/2022, suscrito piar el Maes o Fernando Martínez Lira, Titular en 

Materia de Auditoria, Control Previentivo y Evol ión Patrimonial del órgano Interno 

de Control Organismo Público"Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, 

mediante el cual hace del cono/cimiento que derivdo de la revisión al cumplimiento 

en tiempo y forma de la pres‘ntación de la Declarción de Situación Patrimonial y 

de Intereses de Modificación del Ejercicio 2021 dos mil veintiuno, arrojó al personal 

del Hospital Civil de Guadalajara que incumplió con la presentación de la misma 
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! o h  correspondiente al periodo del 01 primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre 

de 2021 dos mil veintiuno, de co,formidad al artículo 331  fracción II de la Ley 

General de Responsabilidades ¿mi istrativas. 

2. En el mismo proveído e le t vo a la Autoridad Investigadora ofreciendo 

los medios de convicción que es imó op\xtunos, se ordenó el emplazamiento de ley 

al servidor público señalado omo 

interesados; mandando convoca a las 

siendo programada a las 14:00 c 

dos mil veinticinco, para rendir 

como ofrecer los medios probat 

resunto responsable y a los terceros 

artes al desahogo de la Audiencia Inicial 

oras del día 17 diecisiete de junio de 2025 

pffnionesipor escrito o verbalmente, 
qoumnteront 

necesarios. 

3. Siendo las 14:00 catorce 	 la martes 17 diecisiete de junio de 

2025 dos mil veinticinco, se llevó a ca 	sahogo de la Audiencia Inicial, dond,e 
Area Res( 

se hizo constar la . inasistencia alee graffibiciOüblico señalado 	como presunto 

responsable de DIEGO ALFONSO J 	RUVALCABA. Por lo que ¿e le concedió 

el uso de la voz al MAESTRO M5T1 RODOLFO MARTÍNEZ DELGADO, en 

representación de la Directora Ge 	I Hospital Civil de Guadalajara, quien 

manifestó lo siguiente: "Con las fa ultades qu me han sido conferidas por la Directora 

General de este Organismo Doctora aria Elena Go zález González ya su vez por el Maestro 

Mario Humberto González Castell nos, Coordinado General Jurídico, se solicita a esta 

instancia se proceda conforme a erecho en el los p 'sentes procedimientos, es cuanto"; 

Posteriormente se le conce lo el uso de la voz al Doctor SANTIAGO LÓPEZ 

VENEGAS, en representa ion del Director de la nidad Hospitalaria Antiguo 

Hospital Civil de Guadailajara "Fray Antonio Alcalde unidamente para dicha 

1  Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
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audiencia quien manifestó lo siguiente: "Por indicaciones del señor Director Doctor 	071 
Héctor Enrique Montes Muñoz, le solicito que todo proceso se realice conforme a derecho, es 

cuanto". Acto continuo, se le conced. " I uso de la voz al Licenciado JAVIER NUÑO 

GÓMEZ, en representación del Ma 

de Auditoria, Control Preventivo y 

Control de este Organismo, qui 

ACPEPCOIC/1675/2022, es cuanto". Fin 

Autoridad Investigadora, por conduc 

LOZANO, para que manifieste lo que a 

) InternOtderecho otorgado declaró lo 	yien 
ontrol r„a O 

responsabilidad administrativa y su ificati 

recibido el día seis de junio del 2025 

DSAAHCGFAA/RH/782/2025 emitido por 
	Pe 

ento de recursos humanos de la unidad 

UCiÓn certificada documento con el cual e aingi 

ALFONSO JOYA RUVALCABA así tamb 

hospitalaria fray Antonio alcalde del qu 

lat
- iles ,rende información del ciudadano DIEGO 

j  acioc nertificada del nombramiento de copia 

eba ofertada en el número dos del informe 

o lo que tengo que manifestar", hecho lo de presunta responsabilidad administrati a es t 

I, con lo que se pretende acreditar lo anterior se declaró cerrada la Audie cia Inici 

actuado. 

4. Por auto de fecha 08 o ho de julio de 125 dos mil veinticinco, se tuvieron 

por admitidos los medios prob torios ofrecidos per la Autoridad Investigadora, por 

encontrarse ajustados a de/echo y no ir en co ra de la moral y las buenas 

costumbres, teniendo por d sahogados los que su pr• • ia naturaleza así lo permiten; 

así también se les tienen por hechas las manifestacion referidas en la audiencia 

inicial a los comparecientes; por lo que se abrió periodo de alegatos por un término 

común de cinco días para las partes. 

En este Órgano Interno de Control pronunciamos el compromiso de una política de cero tolerancia ante actos de soborno. la  cual 
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ernando Martínez Lira, Titular en Materia 

ión Patrimonial del Órgano Interno de 

ifestó lo siguiente: "Ratifico el oficio 

, se le concedió el uso de la voz a la 

Licenciada CLAUDIA REGINA SOTO 

terés legal convenga y quien en ejercicio 

Ratifico el contenido del informe de presunta 

asn9iIIIM.8@xhibo en original CGRH/1706/2025 
control 
que se adjunta copia simple del oficio 
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5. Por acuerdo dictado el día 23 	itrés de julio de 2025 dos mil veinticinco, 

en virtud de haber transcurrido el peri do ncedido para que las partes rindieran 

alegatos, se declaró cerrado el mismo sin q e ninguna de ellas los rindiera, motivo 

por el cual se citó a las partes para el dict do de la sentencia que en derecho 

corresponda en el Procedimiento de R spons bilidad Administrativa que nos ocupa. 

CONSI ER NDO: 

(-.::,:rs•K,  
PRIMERO. CompetenciarEtsta) lita átt,,,R, esolutora del órgano Interno de 

Control del Organismo Público 11-9centr fitz do,.1 "Hospital Civil de Guadalajara", es 	, 
ie  c 1-11; '-'• 

21  

competente para conocer y resolver la 	.p -te controversia con fundamento erGly 
:I. Orp 

../. 1.4#.? 	 di 
dispuesto por los artículos 109 fracción II 	1 Constitución Política de los Estados 	r  

) 

' Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran n responsab ad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 

III. 	Se aplicarán sanciones administrativas a los servidon. públicos por los a tos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el dese peño de sus empleo., cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 

en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, asi omo en sanciones ec nómicas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el r ponsable y con los daño y perjuicios patrimoniales causados por los actos 
u omisiones, la ley establecerá los procedimientos para la in estigación y sanción de di os actos u omisiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y subst ciadas por la Auditoría Sup ior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, gún corresponda, y serán reshas por el Tribunal de Justicia Administrativa 

que resulte competente. Las demás faltas y sanciones ad inistrativas, serán conocidas y re ueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las esponsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 d esta Constitución, sin perjuicio de las\lribuciones de la Auditoria Superior de la 
Federación en materia de fiscalización sobre el manej , la custodia y aplicación de recursos pú licos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos par impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos Internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
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Unidos Mexicanos, el 1063  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 14, 3 

tracción IV8, 9 fracción 116, 1 07  y 208 fracción X8  de la Ley General de 
072 

    

3  Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incu ran en 

siguiente: 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores púb 
imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempe 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, des 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, 

patrimoniales causados por los actos u omisiones. la  Ley estab 

u omisiones. 

La Auditoría Superior del Estado conocerá y substanciará los proc 
y no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones de fiscali 

resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 	-j 	r: 

no !nt .eEnsidos los casos, las conductas que puedan consti-t 	Pelitos • 

con t r  ocLleberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializada en Co 

e ponsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

tos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

o, cargo o comisión. 

bilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
aya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
edimientos para la investigación y sanción de dichos actos 

de investigación y sanción por faltas administrativas graves 
ndose de faltas graves el procedimiento sancionatorio será 

Interno 
lácitt ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 

a la Corrupción. 

cos por los 
de su empl 

tución e inh 
n su caso, 
cera los pr 

dimiento 
ción; tra 

ano 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsa 
observará lo previsto en el articulo 64 de esta Constitución, sin 
de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recurs 

z• • d,- 

cio 
; t. 

ii istrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 
eial atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia 

sí 

• 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar 	TI bión de las faltas administrativas como no graves, que realicen 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de 	i contrn 
-Area R sol idón 

)111C 	ri II. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares • ue inte engan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sancion s econó icas que determine la ley; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así co o el resarc iento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán sancio adas en los "rminos de esta fracción cuando los actos vinculados con 

faltas administrativas graves sean realizados por personas fís.  as que actúe a nombre o representación de la persona jurídica y en 

beneficio de ella. 

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, d olución o interven ón de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda • blica estatal o munic al, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de a ministración, de vigilan la o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas adm nistrativas graves; en estos supuestos la sanción se 

ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las I es establecerán los procm .mientos para la investigación e imposición de las 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

La Auditoría Superior del Estado y los órganos Inte os de Control, podrán recurrir la determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia • ministrativa, en los términos que e ablezca la legislación aplicable. 

III. La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo del Esta lo y estará facultada por sí o a través de los 

órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 

faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del Poder Ejecutivo; resolver lal,faltas administrativas no graves y remitir 

los procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución. 

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de atracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como auditores externos en los casos en que la Ley así lo prevea. 
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IV. Los entes públicos municipales así como los organismos a los que esta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos 

de control encargados de prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no graves y para remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 
Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de conf mi • con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 

locales de la materia, así como para revisar el ingreso, egreso, anejo, 	todia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
de control señalados estarán facultados para presentar ante la iscalia Esp ializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

blicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 
tos que esta Constitución establece para ser titular de la 
d de reelección. 
artes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 
a lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 

Los titulares de los órganos Internos de control de aquello 
recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir con lo 
Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro ari 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos 
titulares de los órganos internos de control a que refiere el pá 
dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombramie 

'Artículo I. La presente Ley es de orden público y de ts&nc 
entre los órdenes de gobierno para establecer las rSj3rlabi 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos in 
administrativas graves, así como los procedimientos para su a 

sArtículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas 
servidor público asignado en los órganos internos de control. a 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

Área R 

'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultad 

Los órganos internos de control; 

será la unidad de responsabilidades administrativas o el 
Itas administrativas graves, así como para las Faltas de 

ución 

terno 
República, y tiene por objeto distribuir compet , es 

nativas

cc 
 de los Servidores Públicos, sus obligacio eS,' las 

ue correspondan a los particulares vinculados co 	'tal 

6r ge 
de 

Área R 
para aplicar la presente Ley: 

organismos p 
mismos requi 
s, sin posibilid 
s dos terceras 
rafo anterior; 
to respectivo. 

rgano Ir 
genlaPen 

al 
agel *oí Milni 

urranz las 
cián!' 

'Artículo 10. Las Secretarías y 135A-sanos internos de control, y sus amó gas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y califica ón de I Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como F itas admini trativas no graves, las Secretarías y los órganos Internos 
de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver os procedimi tos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determi en en su calificació la existencia de Faltas administrativas, asl como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta 	sponsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substanciadora para que proceda en los términos revistos en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos internos de control se 	competentes para: 

Implementar los mecanismos Internos qy prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sislema Nacional Anticorrupción; 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custddia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como 
de recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
o en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

"Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 

X. 	una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 
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Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)° y 3 

punto 1 fracción 11110, 5111  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 

Quinquies12de la Ley de Responsabil 	s Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, así como el 12 inciso A)13  d 	neamientos Generales de la Actuación 

ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más 	 omplejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 

motivos para ello; 

'Artículo 1. 
I. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones conten 

III. La observancia, de manera general, de la Ley Gene( e&esen 

La aplicación, en lo particular, de la ley General de 	grnsabil In t 2  rR,  
lOntru lt 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves; 

mArticulo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

onstitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

ct.hdériiplrativas, en el Estado de Jalisco; y 

9atísaitivas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

III. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y E 	 los organismos constitucionales autónomos y de los entes 

de la Administración Pública Estatal centralizada y pa raestAfldáurtUcf ?Luyas municipios; 

AUCiÓn "Artículo 51. 
Los órganos internos de control de las Dependencias y Entidades 

de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrán 

 

inistración Pública Estatal serán designados por el titular 
nes que señale la legislación aplicable; 

  

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender los 	 os por la Contraloria del Estado, así como informar de 

su seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Reglam 	 Contraloría del Estado 

"Artículo 53 Quinquies. 
1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultad 

1. Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los pro edimientos instaurados servidores públicos de conformidad con las leyes 

aplicables en la materia; 

Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamien •s que sean necesarios para el 	empeño de sus funciones, de conformidad 

con las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la informa ion necesaria para cumplir con sus facu tades y atribuciones; 

Expedir las copias certificadas de los documentos • ue obren en el área de su competencia; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las diversas instancias; y 

Las demás que establezca la ley. 

"Artículo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabilidades, Auditoria y Control preventivo e investigación de los órganos Internos de 

control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes facultades: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 
1. 	Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas que constituyan Faltas Administrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una Falta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley General de Responsabilidades; 

€.1.4 
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y Desempeño de los órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública y su Coo inación con la Contraloría del Estado de 

Jalisco; y de conformidad con el A uerdo o. 1/2021 de fecha 01 uno de noviembre 

de 2021 dos mil veintiuno, suscri o por el Licenciado Jorge Sandoval Rodríguez, 

Titular del órgano Interno de Con rol y Ci ntralor General Interno del Organismo 

Público Descentralizado Hospital dvil de uadalajara, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", númeVo CDI el día 07 siete de diciembre de 2021 
b. Ór ane 111: rhu  

LID 	e Co Itv°1  ;' p dos mil veintiuno. Órga 
de 

  

   

SEGUNDO. Antecedentes 	 La existencia de los precedentes del 

1111.0 

Emitir los acuerdos y resoluciones correspoltjteti 	1Pi6&tli9iientos de responsabilidad administrativa que hayan 	----- 
substanciado, incluido el envío de los autos originalenféls ex e %entes de responsabilidad administrativa al tribunal de JuAr/a Reso 
Administrativa para su resolución cuando dichos procedimiento se Irefieran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Respons bilida es Administrativas; 
1V. 	Formular requerimientos, llevar a cabo los actos neces nos pa \a la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 
así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que se requier para el 4mplimiento de sus facultades; 

• Recibir y dar trámite a las impugnaciones presentadas por el dentjnciante ola autoridad Investigadora, a través del recurso de 
inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento e responsalilidad administrativa o de imponer sanciones; 

Imponer medios de apremio para hacer cumplir su determinacInes establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

Imponer las medidas cautelares a que se refiere la ey General de R ponsabilidades Administrativas; 
Llevar los registros de los asuntos de su compete 'a y expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren 

en sus archivos; 

Dictar las resoluciones en los recursos de revoc ción interpuestos po los Servidores Públicos respectó de la imposición de 
sanciones admiffirnailv 	 a Ubsresdudoliesq e emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformidadL. interpuestas por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, yo.ras públicas y servicios relacionados con las mismas; 
Xl. 	Iniciar, instruir y resolver el procedimient de intervenciones de oficio, \i así lo considera conveniente por presumir 
inobservancia de las disposiciones en materia de adqu' iciones, arrendamientos, servicio\ y obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; 

Tramitar, instruir y resolver los procedimi ntos administrativos de sanción a personas físicas o morales por infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, rrendamientos, servicios y obras públicaw servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones •úblicas, e imponer las sanciones correspondientes; 

Tramitar los procedimientos de concilia ión en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, derivados 
de las solicitudes de conciliación que presenten I s proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 
con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular así se determine. 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, asi como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 
las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 
oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las 
que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la 
resolución del Titular del órgano Interno de Control y, 

Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicasy aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 
de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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CDIRQAOLe; 

asunto ha quedado fijada en el capítulo de Resultandos de la presente resolución. 074 

- El pl 

ultad sa 

Resoluto 

espons 

TERCERO. Prescripción. 

definir si ha prescrito o no la fa 

Control, a través de la Autoridad 

artículo 7414  de la Ley General de 

de faltas administrativas No Graves 

Según se advierte de 1199c 

ocupa, los hechos a los que snsoci 

servidor público DIEGO ALFONSO  

o que debe de tomarse en cuenta para 

cionadora de este Órgano Interno de 

a, es de tres años, establecido en el 

bilidades Administrativas, por tratarse 

asimise, integran el sumario que nos 
-mí onugdUcta del presunto responsable, el 

VALCABA, corresponde al día 31 

ontrut 

ti  
ición 

treinta y uno de mayo de 2022 dos mit,v.91 

tiempo y forma la Declaración de Modric 

e 	
i.  

1 	I 1 

s, último día para haber realizado en 

Patrimonial, lo cual se advirtió el día 

01 primero de junio de 2022 dos rdilre@ilie-' liÓrnel Titular en Materia de Auditoría, 

Control Preventivo y Evolución Patrirminial le la Contraloría General Interna / 

Órgano Interno de Control del Organis o Público Descentralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, a través del oficio ACPE 01C/1675 022, tal como lo estable el citado 

artículo 3315  fracción II de la Ley G neral de Re onsabilidades Administrativas; 

"Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativa no graves, las facultades de las S cretarias o de los órganos internos de control 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, ontados a partir del día siguiente al ue se hubieren cometido las infracciones, o 

a partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas grav so Faltas de particulares, el plazo de prescri 

mismos términos del párrafo anterior. 

ton será de siete años, contados en los 

• 

La rescri.ción se interrum 'irá con la clasi cación a ue se refiere el rimer .árrafo del articulo 100 de esta Le 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo.  de la admisión del citado 

informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el dia en que se 

admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente articulo se computarán en días naturales. 

15  Véase Nota 1 
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I 	razón por la cual no ha operado la prescripción de la facultad de este órgano Interno 

de Control para la imposición de sanciOnes por la comisión de alguna Falta 

Administrativa No Grave, porque al a ertirse la conducta indebida, al que se 

de Presunta Responsabilidad Admint trativa su Calificativa, fojas 001 a la 009 del 
O gano t 2 f no 

expediente en que se actúa, r1,2115a t gnsput 'chi el término de tres años aludi o, , 
l 

motivo por el cual no opera la misma 	a. 	
h Oga 

de 
t; 

sa d 

por parte del presunto responsable Diego 

Alfonso Joya Ruvalcaba, misma que cons ítuye actos de los considerados como falta 

administrativa No Grave por la Ley General d Resp nsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administra( as del fado de Jalisco, consistente en omitir 

presentar en tiempo y forma su declar, Rin patri nial de modificación por el periodo 

comprendido del 01 primero de enero él  31 treinta uno de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno: de conformidad a lo dispuesØ por el artículo , fracciones I y IV de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativh y 48, fracción VI Çde la Ley de Responsabilidades 

Políticas y Administrativas del Estay de Jalisco..."., para uyo efecto fue ofertado COMO 

medio de prueba el expediente INV-A-080/2025 integrado con motivo de la 

Investigación, la Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. Lo 

anterior en virtud de que el presunto responsable DIEGO ALFONSO JOYA 

RUVALCABA, no presentaron su Declaración de Situación Patrimonial y de Interés 

I Contraloría Ni9F(.71e 
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vincula la conducta imputada co 	administrativa No Grave, al día 29 

veintinueve de mayo de 2025 di 	einticinco, día en que la Autoridad 

Investigadora presentó el Informe de 	Responsabilidad Administrativa ante 

la Autoridad Substanciadora de este 	terno de Control, Mediante el Informe 

o falta  

s mil 

Presunt 

rgano I 

CUARTO. Fijación clara y pr 

partes. Del Informe de Presunta FiAmo 

29 veintinueve de mayo de 2025 dos mil 

ante la Autoridad Substanciadora del ór 

Público Descentralizado "Hospital Civil de 

medular que, "... se acredita la conducta ejer 

los hechos controvertidos por las 

igad. Administrativa presentado el día 

ticinco por la Autoridad Investigadorkea Re, 

no Interno de Control del Organismo 

uadalajara", se desprende en su parte 
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Hospital Civil de Guadalajara, al que se I 

por la plataforma SEPIFAPE, por parte 

los nombres de los servidores público 

tiempo y forma de la declaración p 

correspondiente al periodo compren 

de diciembre de 2021 dos mil vei 

dentro del expediente principal. So 

uocixnEvolución Patrimonial, Contraloría 

del Organismo Público Descentralizado 

'untó en electrónico un listado arrojado 

ontraloría del Estado de Jalisco, con 

ron omisos con la presentación en 

en la modalidad de Modificación 

a • 
e la e 

lución 
en Materia de Auditoria, ContrqlshevE 

General Interna/órgano Interno de Contro 

tiuno, misma 

n la •resente 

que f 

trimonial 

 

ido del 01 p mero de enero al 31 treinta y uno o 

 

res onsable formaba 'arte d& listado del sersonal i cum lido. Misma que obra 

agregada a la foja 01 uno del presente expediente. Documento al que se le otorga 

valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13317  de la Ley 

• 

• e se anexa de forma impresa 

a se acredita ue el e resunto • rue 

075 de Modificación del ejercicio 2021 dos mil veintiuno, dentro del plazo establecidb 

por la Ley. 

QUINTO. Valoración de 1 

Autoridad Resolutora, de conformi 

V de la Ley General de Responsab 

las pruebas admitidas y desahogad  

bas admitidas y desahogadas. Esta 

dispuesto por el artículo 20716, fracción 

lidades 	ministrativas, entra a la valoración de 

s de la s guiente manera: 

s pru 

ad con I 

Por lo que ve en cuantoela 
Irt:nrrin

a  

:onti.ot  pruebas las siguientes: 	I' V  
UTORI 
rgano 1 
de Cor  

AD INVESTIGADORA, ofreció como 
iterno 
trol 

fltrr 

      

   

o 

  

 

1.- DOCUMENTAL 

ACPEPCOIC/167512022, suscito po é
l
I - 

121 

r 
A.- 	Consistente 	el 	oficio 

stro Fernando Martínez Lira, Titular 

       

"Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: ... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

"Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo 
que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 

1 
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k Órgano Interno till 

11, 

(---) 
de Control 	SIGA 

Hospital CNA de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 110 

Anticorrupcion 

\* 	General de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus 

funciones, además de no ser objeta o e su alcance y valor probatorio. 

2.- DOCUMENTAL PÚBL r Consistente en la copia certificada del 

t

o Alforilso Joya Ruvalcaba, vigente al mes de 

e se tenkan de reincidencia en el incumplimiento 

analesl teléfono y domicilio. Con la presente 

npabljdorSigaboraba para el Organismo Públ.co 
\ ;.. r nnvol 
GUad- latara, por lo tanto si le obligaba la 

orijial en la modalidad de Modificación.  
--1)  

ric..--,1-471 
Yo atCSFÍO pleno en términos de lo dispuesto por 

ponsabilidades Administrativas, pues el, 

mismo al considerarse una dolvaseRt41 YMOSI, resulta fiable y coherente, al sef1/4re Re a  

emitido por Autoridad en ejercicio de su unciones, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

Nombramiento del ciudadano Die 

mayo de 2021, los antecedentes q 

de sus obligaciones, los datos pe 

prueba se acredita que el ex,servkl

Descentralizado Hospital kW de 

presentación de la declaración 

Documento que se le otorga valor 

el artículo 13318  de la Ley General e 

umelimiento 

3.- DOCUMENTAL PÚBLICA 
"detalle de la declaración" a nombre 

en la que se observa el estatus de r 

sistema SEPIFAPE, por parte de 

e resente rueba se acredita el in  

sistente en la copia certificada del 

ano Diego Alfonso Joya Ruvalcaba, 

"INCUMPLIDO", reportado en el 

del Estado de Jalisco. Con la 

ende la falia administrativa eor 

-Co 

el duda 

cepción co 

la Contraloría 

o 

parte del ex servidor público se-alado. Misma que o a agregada a fojas 13 trece a 

la 14 catorce del presente exp diento. Documento que se le otorga valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13 19  de la Ley General de 

18 Véase nota 15. 

19 Véase nota 15. 
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puntos de Hechos y Considerandos d 

Responsabilidades Administrativas, pues el mismo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus 

funciones, además de no ser objetad e su alcance y valor probatorio. 

4.- PRESUNCIONAL LEGAL 

las consecuencias que sucesivamen e se de 

indicios, de manera que por su íntima relació 

diversos a través de una conclusió 

NA. - Consistente en lo que establece 

uzcan de los hechos por medio de los 

llevan al conocimiento de los hechos 

atural, todo lo cual implica que es 

mrepriebado y el otro no manifiesto 

TáMlo con todos y cada uno de los 

'VS Informe. 

3nc  !-"-rfecesaria la existencia de dos f-ré'clao 1-1111 
de  

aunque se trate de demostrar, misma q e 

otución
de las actuaciones y documentos 

5.- INSTRUMENTAL DE ACTUA icjES. - Consistente en todas y cada una 

:1  a •-tái- él expediente de investigación en 

lo que va a encontrar la verdad de los he 	eñalados. 

Por otra parte, se hace const r que I ciudadano Diego Alfonso Joya 

Ruvalcaba, así como los Terceros Int resados e Doctora María Elena González 

González, Directora General del Org nismo Públi o Descentralizado Hospital Civil 

de Guadalajara, el Doctor Héctor nrique Montes Muñoz, Director de la Unidad 

Hospitalaria Antiguo Hospital Civ de Guadalajar , "Fray Antonio Alcalde" del 

Organismo Público Descentrali do Hospital Civil dr Guadalajara y el Maestro 

Fernando Martínez Lira, Titul r en Materia de Audi na, Control Preventivo y 

Evolución Patrimonial del órg no Interno de Control del organismo en mención, no 

exhibieron pruebas. 

SEXTO. Consideraciones lógico-jurídicas que sirven de sustento para 

la emisión de la resolución. A efecto de realizar las consideraciones lógico- 
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jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la presente resolución, esta 

s hechos que conforman este procedimiento y autoridad no puede perder de vista 

a los que debe seguir bajo el prin 

que exigir a los sujetos procesale 

por lo que, tanto de las manif 

aportadas, luego de haber exa 

valorado las pruebas ofrecidas po 

Público Descentralizado Hospital 
t"• en este procedimiento que (e 

razonamientos antes relatados, se 

responsabilidad administrativa del e [vi 

RUVALCABA, señalado como presu 

por la contravención de las obliaaci 
Atea 

reguladas por los artículos 49 fracc 

Responsabilidades Administrativas, así 

de Responsabilidades Políticas y Admini 

se constituyen como FALTAS ADMINI 

ridad Investigadora de este Organismo 

uadralajara, al ser la única de las partes 
intetiu 
ildlos de convicción; así como Eislt; ,, 
la conclusión de que se acredita la 

dr público DIEGO ALFONSO JOYA 

ipio 

cond 

tacion 

inado 

111 
• 

la Aut 

'vil de 
nana 
ejjorcc 

aS 
ega 

o 

tra 

TRA 

la buena fe procesal, que no es otra cosa 

cirse con lealtad y buena fe en el proceso; 

s realizadas así como de las pruebas 

las probanzas reseñadas, habiéndose 

II • ra sionsable en el presente procedimiento 

1.1y:sientes, faltas que se encuentran 
Area Re! 

nes I y IV de la Ley General de  

el 48 punto 1 fracción VIII de la Ley 

ivas del Estado de Jalisco, mismas que 

VAS NO GRAVES.  

Luego de haber examinado las p 

pruebas ofrecidas por la Autorida a 

Descentralizado Hospital Civil de  

obanzas r señadas, habiéndose valorado las 

Investigad, a de este Organismo Público 

la única de las partes en este adalajara, al s z 

procedimiento que ofreció Medios se Convicción; así mo los razonamientos antes 

relatados, se llega a la conclusbn, de que el servidor úblico DIEGO ALFONSO 

JOYA RUVALCABA, señaL do como presunto resp nsable en el presente 

procedimiento, incurrió y co ravino las obligaciones siguien es: 
N 
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077 Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño isciplina y respeto, tanto a los demás 

adi servidores públicos como a los 

declar ciones de situación patrimonial y de 

ecidos por la Ley; 

)queirelplique incumplimiento de las 
.ontrol • • • n eis-ervicio publico; 

C) Abstenerse de cualquier actglú¡ 
O Intrrno 	disposiciones ¡urídicas relaciona 
:ontrot 

mpla e 

[Primera falta administrativa] En c anto 

atribuye a los imputados y que se cont 

General de Responsabilidades Admini trativas, d ce: 

raye el servidor público cuyos actos 

s obligaciones siguientes: 

"Artículo 49. Incurrirá en Falt administrativa no 

u omisiones incumplan o transgr dan lo contenido en 

ol 15 de 23 
/1.1C1  
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lares con los que llegare a tratar. 

Presentar en tiempo y forma la 

intereses, en los términos esta 

Faltas que se encuentran regulad& pi  e-ri les artículos 49 fracciones I y IV de 

la Ley General de Responsabilidades Adrhil stiltivas y 48, punto 11  fracción VIII de 

la Ley de Responsabilidades Polítias 	Uliihiá?ativas del Estado de Jalisco, P 

tución 
mismas que se constituyen como FALTAS ALiMINISTRATIVAS NO GRAVES.  

Cumplir con las fun ones, atribuciones y comisio es encomendadas, observando 

en su desempeño r 'sciprina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como 

a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan 

en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
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[Segunda falta administrativa] Por lo que ve a la diversa falta administrativa 

que se le atribuye a los imputados y que se contempla en el artículo 49 fracción IV, . 

de la Ley General de Responsabilia.es Administrativas, establece: 

"Artículo 49. 

IV. 	Presentar en tiempo y forma la 

intereses, en los términos establec 

ó gano up deCO 

declaraciones de situación patrimonial y de 

os por esta Ley; 
terno 
troj' 	 (lbs Órga 

de 

[Tercera falta administrat 

artículo 48 punto 1, fracción VIII, 

Administrativas del Estado de Jffippe 

k la falta administrativa prevista por el 

Ley de Responsabilidades Políticas y 

ución 

Área Re: 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el arb 

administrativa no grave, el servidor público c 

contenido en las obligaciones siguientes: 

anterior, se considerará que comete una falta 

actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

VIII. Abstenerse de cualquier 	 *sión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con e servicio pu 

Esto en virtud de qut el servidor pú lico DIEGO ALFONSO JOYA 

RUVALCABA, ha contraven.  o los principios y 	más disposiciones jurídicas al 

dejar de presentar en tiemp y forma su Declaración se Situación Patrimonial y de 

Interés de Modificación del ejercicio 2021 dos mil veintiuno, así como de que su 

omisión implicó un incumplimiento de las disposiciones jurídicas relacionadas con 

el servicio público, puesto que la falta administrativa señalada por la Autoridad 

contraioda 16 de 23 
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id raciones anteriores; quien aquí 

entra acreditada la existencia de los • 
istrativa No Grave y la responsabilidad 

lucion 
JOYA RUVALCABA, en la comisión 

. • 

Investigadora consiste en la omisión de cumplir en tiempo y forma con la 

presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses de 

modificación, es decir, durante el mes de mayo de cada año. 

078 

nt 
SEPTIMO. Existencia o 

como falta administrativa no grav 

Luego entonces, concatenan 

la conducta del ciudadano DIEGO A 

realizar actos considerados como 

relacionadas con el servicio público, 

lo In: --no 
_ontRA 

Yenci de IriSig hechos que la ley señala 
ue Lontro 

re¿,p:if 

jéb términos de los ordenamientos 

o los he 

FONS 

incumpli 

por lo t 

hos acreditados, es de advertirse que 

JOYA RUVALCABA, consistente en 

.ento a las disposiciones jurídicas 

nto responsabilidad administrativa. 

• 

lución 

administrativos aplicables. Por las 

resuelve, arriba a la conclusión que se re 

hechos que la ley señala como Falta Admi 
Area Re 

plena del servidor público DIEGO ALFON 

de la Falta Administrativa No Grave  que 

I y IV de la Ley General de Respons 

numeral 48 punto 1, en sus fracción VIII 

Administrativas del Estado de Jalisco 

Y 

se • ntempla en el artículo 49 fracciones 

bilidaees Administrativas, así como del 

de la Le de Responsabilidades Políticas y 

ue a la letr. dice: 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta . •ministrativa no grav el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo co tenido en las obligacione siguientes: 

1. 	Cumplir con las funci es, atribuciones y comisiones encomendadas, observando 

en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares 

con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere 

el articulo 16 de esta Ley; 

IV. 	Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta Ley; 
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o 	I.) 
Así como lo establecido en el artículo 48, punto 1, fracción VIII, las cuales 

dicen: 

rtículo nterior, se considerará que comete una falta 

actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

interno 
ntrol 	 ti Crean( 

P 	'de c 
Omisión que implique incumplimiento de las 

el servicio público; 

Área Re otución 

"Articulo 48. 

1. Adicional a lo que señala el 

administrativa no grave, el servidor públic 

contenido en las obligaciones sigui fiteS: O 
tdy 

cuyos 

gano 
de C 

VIII. 	Abstenerse de cualquier 

disposiciones jurídicas rela 0 

OCTAVO. Determinación de I 

declarado plenamente responsa 

Administrativas. En virtud de estar  

sanciones para el servidor público 

n la comisión de las Faltas 

lada la Falta Administrativa de los 

servidores públicos enjuiciados, es renester, considerar para ello los elementos 

propios del empleo, cargo o comisión que dese seilaba el responsable en la época 

en que se incurrió en dicha infrac ion, de conf rmidad con lo dispuesto por el 

artículo 7620  de la Ley General e Responsabili ades Administrativas, en los 

términos siguientes: 

"Articulo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el órgano interno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 
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i Contraloría 	He.* 
1 	 11:1"91 

DIEGO ALFONSO JOYA RUVALCABA: 

A) dentes del infractor, entre ellos, la 

ombramiento remitido mediante oficio 

aestro Luis Guillermo Valdivia Meza, 

s Humanos del Organismo Público 

Guadalajara, se advierte que el 

oLrFga 1)  0n SiOnterJnO0Y,  R.UVALCABA, en el 

h-bta,,c ,9ngogoria Medico Especialista "K, 

9,11 lología, en la Unidad Hospitalaria 
r7cad 
ri "Fray Antonio Alcalde", con plaza 

j 1P-1  
Temporal, con nombramiento. :( artir del 01 primero de enero al 31 

treinta y uno de diciembrercl rse  Ificarnnil veintiuno. 

Interno 
)ntrol 

ición 

El nivel jerárquico y a 

antigüedad en el servici 

CGRH/1706/2025, suscrit 

Coordinad& General de 

Descentralizado Hospital 

servidor público DIEGO 
ri 1:4 

momento de los hecholecEn 

con adscripción al Servicio 

Antiguo Hospital Civil de Gu 

B) Condiciones exteriores, me 

empleo o cargo que desemp 

en la falta. Debe atender al b 

repercusiones en la vida soc'al que e 

de ejecución y elementos del 

el responsable cuando incurrió 

co salvaguardado, así como a las 

nan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad/de qu 

parte, a las circunstancias ue rod 

e per anezcan incólumes y, por otra 

earon I comisión de la falta, así como 

los medios empleados p ra ejecutarla. 

El bien jurídico que s tutela en el caso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compromiso y responsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la infracción administrativa que quedó revelada. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, corneta 
otra del mismo tipo. 

1 
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Esto atendiendo a que quedó demostrado que el servidor público DIEGO 

ALFONSO JOYA RUVALCABA, es responsable de la falta 

administrativa consistente en omitir presentar en tiempo y forma su 

modalidad de Modif cación ,orrespondiente al ejercicio 2021 dos mil 

veintiuno, de confor 

la Ley General de 

observar los principi 

son la disciplina, 

lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, al no haber 

empleo de manera oport 

se advierte que el PresR 

anteriormente señalada 

procedimiento. 

dispuesto en el artículo 33, fracción II de 

bilidades Administrativas, dejando de 

servidor público debe acatar como lo 
Interno 

bjetividad, profesionalismo, honrCe/, 
dn C atli rendición de cuentas, eficacia y 

osan las obligaciones inherentes á su (-77.7,•,r > 

s que co 
Orga 

a1id add e 

in 9,99 • 
a 

e 

ti 

u 

{-Jaz. Por las anteriores consideraciones 4 - r. 
. 	• 	 i il e 

ekpgrylable incumple con la' disposición (.; ----- 
a 

, 
e le fue encuadrada en el presehé Res('  

dad a lo 

Respons 

ay 

o 

y 

C) Reincidencia en el cumpli len • • de obligaciones. De los registros de 

esta Autoridad Resolutora no se adviérte que el ciudadano DIEGO 

ALFONSO JOYA RUVA ABA, h a sido sancionado anteriormente 

por la comisión de una co ducta admin trativa infractora conforme a las 

disposiciones legales re pectivas. 

ni se conoce si provocó daño o perjuicio al patrimonio del Hospital Civil 

de Guadalajara, por no haberse acreditado debidamente por la 

Autoridad Investigadora, y no se materia de esta Autoridad Resolutora. 
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a.-
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Contraloría 1  del Estado 

Interno 
)ntrot 

Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una 

segmentación del conswrnor y la capacidad que lo define tanto 

económica como socia (nent 

Programa de Proteccidi al C 

Procuraduría Federal ciel Con 

Economía (SE), en el 

mayo de 2014 dos mil 

ALFONSO JOYA RUY LCAB 
1.11,11  Urga, 

nivel medio, dado qbb6 f ia1ca 
E5 

adscripción al Servicio d 	adi 

Hospital Civil de Guadala es., 

Guadalajara. 

ción 	 Área R 	lución 
El monto del beneficio den ado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. Con su co c¼icta  se desconoce si generó beneficio o 

lucro para el mismo, por n 	contrase debidamente acreditado en el 

expediente en que se actú 

en un hogar, y de conformidad con el 

nsumidor 2013-2018, presentado por la 

umidor, publicado por la Secretaría de 

ario Of cial de la Federación el día 08 ocho de 

atorce, se establece que el ciudadano DIEGO 

, en el momento de los hechos tenía un 
) interno 
gjg,919 ae Médico Especialista "A", con 

lagia, de la Unidad Hospitalaria Antiguo 

Antonio Alcalde" del Hospital Civil de 

ISO 37001:2016 
CERTIFIED 

Tomando en consideración q e es la pr era vez que el Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta or única oc ón, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna al ciuda ano DIEGO A1StONSO  JOYA RUVALCABA, lo 

anterior con fundamento en el a ículo 7721  de la Le General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena d jar constancia de la p sente abstención. s 

22  Articulo 77.- Corresponde a las Secretarias o a los órganos internos de control imponer las sanciones por Faltas administrativas no 
graves, y ejecutarlas. los órganos internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre que el 
servidor público: 

No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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SEGUNDO. La Autoridad Inv stigad 
Or ano In 

inocencia del ciudadano MEGO 	gpim 
w 

cumplido con la carga probatoria _p 7,0 

examinadas, en términos del artículo 	?É t1 

Administrativas, con las salvedades e 

PRIMERO. La Autoridad R 

Organismo Público Descentralizado 

para conocer y resolver la presente 

Área Res° 
TERCERO. Esta Autoridad se abst 

sanción alguna, al ciudadano DIEGO A 

conformidad 'con lo establecido por el 

Responsabilidades Administrativas, por la 'r 

a del órgano Interno de Control del 

I Civil de Guadalajara., es competente 

sia administrativa. 
gel% Ór9,7i 

E 

ra logró desvirtuar la presunción de 
erno 
a JOYA RUVALCABA, al haber 

S; 
mostrar la veracidad de las faltas L.:;_< 

la Ley General de Responsabilidadeea Res(  

as; en cohsecuencia. 

ción 

ne por única ocasión, de imponer 

L ONSO JOYA RUVALCABA, de 

o 7723  de la Ley General de 

azo 	s expuestas en el Considerando 
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Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve conforme a los siguientes: 

RESOLUTIVOS: 

Octavo de la presente resolución. 

CUARTO. Remítase copia de a presente irovidencia a la Titular del . 

Organismo Público Descentralizado H spital Civil de G adalajara para que ejecute 

"Artículo 135.- Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho que se presuma su inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes • 
se imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 
"Véase nota 39 
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la sanción impuesta y se realicen las anotaciones correspondientes en el registro 

de los servidores públicos involucrados, de conformidad con lo ordenado por los 

artículos 22224  y 22325  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Con fundamento en l artículo 8, fracción VI1,26  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Infor acil del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

publíquese la presente versip sin datos personales en el portal de transparencia 
rgn, •: memo 

de esta Institución, una vez uei a aigau allejecutoria la presente resolución. 
no Int-rno 
Coni,-,ii 

j 1»  

lución 

SEXTO. Realizado lo anteri 

NOTIFÍQUESE PERSONALME 

ena archivar el expediente como asunto 

Itk Órgano Interno 
de Control 

totalmente concluido. 

Así lo resolvió la abogada Glori 

Autoridad Resolutora del órgano Inter 

Descentralizado "Hospital Civil de Guadila -ra' 

JSR/GIPH/revo' 

24.  Artículo 222. La ejecución de las sanciones 9jr Faltas administrativas no graves e llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias o los órganos int nos de control, y conforme se dispon a en la resolución respectiva. 
25  Articulo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destabción se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 

26  Artículo 8'. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio y que hayan causado estado; 

I Contraloría 
I del Estado 
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